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ACUERDO DE CONCEJO N' 02T .2O2SMDCC

Cero Colorado, 03 de m aao del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADOi

POR CUANIO:

ElConceiods la lt¡unicipal¡dad D¡slrilalde Cero Colorado, en Sesión o¡dinaria N'004-2026-MDCC delecha 26 de febrero

del2026traló¡a moción desuscripción deConveniode Cooperación Interinslitucional ontre la Municipalidad Disl talde CenoColorado
y la [,4unicipalidad Distrital de Cabanaconde.

co[stDERAI{Do:

oue, la Muoicipalidad, confome a lo eslablec¡do en el art¡culo 194' ds la Conslituc¡ón Politica del Estado y los arliculos I

y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972, es el gobiomo promotor d€l desarrollo local, con
personerla jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus ines, que goza de autonomia polilica,

económica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene mmo inal¡dad la de rspresentar al vec¡ndario, promover la

adecuada prestación de los servicios públ¡ms y el desanollo inlegral, sostenible y amónico de su circunscdpción.

- oue, el numeral 26 delarliculo 9" de la Ley orgánica de l¡un¡cipalidades, Ley N'27972, prescribe qu€ es atribución del
Concejo Municipal la aprobar la c€lebración d€ convenios d€ cooperación nacional e internacional y convenios intsrinstilucionales.

Oue, el articulo 41' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, L€y N" 27972, erige que los acuerdos son dec¡siones, que

toma el concelo, referidas a asuntos especificos de inlerés público, vec¡nal o ¡nstilucional, qu€ expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un delerminado acto o sujelatEe a una conducta o norma inslituciona,.

Que, el articulo 73" de la Ley 0rgán¡ca de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, ordena que las municipalidades, lomando en
cuenta su condición de mun¡c¡palidad prov¡ncial o distrital, asumen las comp€tencias y ejercen las funciones €specificss seña¡adas
en el Capitulo ll del presenle Tilulo, con carácler exclus¡vo o compa do, en las materias s¡g uienles: '1...) 3.5 Cooñin con los
diveBos niveles de gobiemo nac¡onal, secluial y rcg¡onaL la corccla aplicac¡ón lúal de bs ¡nstrunedos de plan9aniento y do gestión
anb¡entaL en el narco del s¡stena nac¡onal y rcg¡onal ds gest¡ón anbiantal. 4. En nateña da desarrclo y econon¡a local 41.
Planeam¡üto y dotac¡ón de ¡nfrcestrudun paÍa el desaÍollo local. 4.2. Fonento de las ¡nversnnos pñvadas en prcyoctos de ¡nteÉs
lxal. 4.3. Pnnú¡ón de la generación da enplao y eldesarrcllo de la n¡crc y pequeña enpresa ulbana o runl (.. )"

Que, el arliculo 82'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, señala que las municipalidades tienen
comp€tencias y funcionas €sp€c¡icas comparlidas con el gobiemo nacionaly elgobiemo reg¡onal en maleia óet'educrc¡ón, c¡encia,
tecnologla, ¡movac¡ón t1cnolqica, cultura, depotles y recreac¡ón".

Oue, el numeral 88.1 del artlorlo 8f' del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Deareto Supremo N' 004-2019J1JS, pr€cisa que las entidades €6tán f ultadas para dar estab¡lidad a la colaboración
interinstitucional mediante conferencias onfe entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios l€galmente adm¡sibles.

oue, el numeral 88.3 del articulo 88" del Texto lJnico Ordenado de la Ley del Proc€dimiento Adminislrativo G€n6ral,

aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, regla que, por los conv€n¡os de colaboración, las ent¡dadss a travás de sus
representantes autorizadG, celebran denfo de la ley acuerdos en el ámb¡to ds su respectiva competencia, de naluraleza obligaloria
para las partes y con dáusula expresa de l¡bre adhes¡ón yseparac¡ón.

Que, mediante oficio N' 057iMDC-4, del 29 de enoro del 2026 (Trámite Documentario 260130V94), el alcalde de a

[lunicipalidad Dislfitald€ Cabanaconde, Jorg6 Alfedo Guera Bem€do, solicita a esla comuna dlstrital€l apoyo para la reali¿ación de

la 'Feria del Maiz Caban¡ta" los dias 14 y 15 de mazo del 2026 sn la plaza Las Américas del disÍito d€ CeÍo Colorado.

Que, en ese sentido, considerando que los gobiemos locales, en el marco de sus competencias, promueven el desarollo
oconómico local con espocial atención en la micro y pequ€ña empresa, asi como fomentan la realización de aclividades fadicionales
y cullural€s de la nac¡ón, es procedent€ que la lt¡unicipalldad o¡stñtald€ Cerrc Colorado coadyuve con la organización delevenlo
denominado 'Feria del Ma¡z Cabanita", a efectuarse los d¡as 14 y 15 de ma.?.o del2026.

En consecuencia, con conocimiento de los miombros del Concsjo Mun¡c¡pal, luego deldebate sobre €l asunto materia del
presenle en Sesión de Concejo Ord¡nar¡a N' 004-2026-l¡DCC, por UNAilIMIDAD, se emite elsiguienle:

9 Sede Principal: Calle lVlariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO:APROBAR la suscrip€ión del Convenio de Cooperación lnlerinstitucional entre la [¡unicipalidad
Distntal de Cero Colorado y la ¡¿funicipalidad Distrital de Cabanaconde, para realizar la'Feria del [¡aiz Cabanita', los dlas 14 y 15 de
mazo del 2026, en la plaza Las Améicas del distrito de CeÍo Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Oesarollo Económico Localellielcumplimiento de lo acoÍdado

ARTICULO TERCERo: ENcolilEtlDAR a Ia Olicina de Secrelaria General la notilicación del oresenle v a la Olicina de
Tecnologías de la Información su publicación en el portal web institucional.
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@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

Colorado


